
  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE: 

ECODISTRI S.A. 
En corcortarca co las dispones dul Ar-321 de la Ly de Compas, as como la Resolución 20.151.005 y 
¿emás isposicares afiras de la Supeintenenci de Compañías, cumplo 6 presentarte el surte Informe: 
e Comisaro de ECODISTRI SA, para el ejeraco económico minado el 31 de Diiemtrz del 2012. 

1 En cumplimiento de mis fucianes de Comiserto, he contado con la permanente colaboración 0s todos los 
“miradores dela Compañía. 

2-13 Admicitración ha dnd cumplimiento a las densos nom logos, estatutarias y reglamentarias, 
laconadas con lo operación e la compa, somo a las resoluciones delas respectivas Juntas Ganerales 
de Sacos y de Dirctono, 
La contespondencs, os Ubrms de Actas de Junta Geseral do Socios y de Directorio, Lo Talonaro, Ubro de 
Acdores y Secos as como los comprobantes y Ltrs de Contsdad, se Hesan y se conservar ds 
atomica con las disposiciones legales. 

4-La Compañía mante sólos prondmientos de coivol Interno, lo Cuil permate ura adecuada custoda y 
corcervacó de lose dela Compara. 

5.Con retaión a los Estados Fnanderos de la Compañía, éstos concuerdan con las cas registradas un los 
tros de Conblidad, sus saldos son contables y han sido elaborados de acuerdo can los prinilos de 
Contabiidad generalmorto acujtndos,concercartes con ls normas y prácticas contables establecidas en el 
Ecuador 

6 Cumplmieto colo estatlecióo en la ley 1882 ratommaturia al códgo de rabo, clmplerme informar queda 
empresa 2l Gere del 2012 mantenía trabajadores en relación de dependorca, más no mantería trabajadores 
e seco complemestar, y la compañía ha compld con todas sus osgaciones letales vigentes. 

7.En e anexo acto se acompañen los Estados Francos correspondientes al pesodo tesminado el 31 de 
Dicsmiredel 2017, as como una determinación de os principles indicadores anceras. 
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